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pern>nal profesiona1, lOdo ello con el alcance ~ suj~ón a lo
previsto al efecto en el Reglamento General de la se¡uridad Social
de las Fuerzas Annadas, aprobado por el Real Decreto 2330/1978,
de 29 de septiembre, y a las presentes normas.

2. A los efectos de lo regulado en la presente Orden, tendrán
la consideración del personal ql1e se menciona en el primer grupo
del apartado anterior los miembros, tanto en periodo de formación
como efectivos, de la Guardia Civil Auxiliar, creada por el Real
Decreto 3543/1981, de 30 de octubre, asi como .el voluntariado
especial a que se refieren los articulos 172 y siguientes del
Reglamento de la~ del Servicio Militar, aprobado por e! Real
Decreto 611/1986, de 21 de marzo.

Art. 2.0 Beneftciarios.-Las prestaciones de cobertura del Régi
men Especial de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas se
dispensarán a todos los aseaurados incluidos en el ámbito de
aplicación a que se refiere el artículo anterior, uf como a los
familiares de los mismos a que se. refiere el articulo 66, punto 1, del
Reglamento General de la se¡uridad Social de las Fuerzas Arma
das, con el alcance y requisitos previstos para aquéllos en el citado
Reglamento General. siempre que no mantenpn las prestaciones a
que pudieran tener derecho en cualquier otro régimen de la
Seguridad Social.

Ano 3.0 Documentacwn.-A la vista de las relaciones que
acrediten la incorporación del personal incluido en el ámbito de
aplicación, remitidas oportunamente por las Unidades, Centros u
Organismos a las Deleeaciones y Subdelegaciones dellSFAS de su
localidad de procedeneta respectiva, la documentación acreditativa
del derecho a las prestaciones será la siguiente:

a) Para el mencionado pern>na1, la taljeta militar de identidad
que les corresponda.

b) Para los lamiliares, en su caso, la taljeta de asistencia del
ISFAS, según modelo del anexo número 1, expeclida por la
Delegación o Subdelegación del lugar de su residencia.

Ano 4.0 Expedici6n y anulaci6n de la tarjeta de asistencia del
fSFAS.-l. A los fines de obtención de la taljeta a que se refiere
e! punto b) del artlculo 3.', los interesados presentarán en la
Delegación o Subdelegación del ISFAS de su residencia la docu-
mentación siguiente: '

a) . El libro de fiuniJia o doeumento equivalente.
b) Declaración jurada de no tener derecho por si mismos o por

otros causantes a prestaciones en cualquier otro régimen de la
Seguridad Social como las que les otorga el arUculo 2.0 de la
presente disposición.

c) Cualquier otra documentación que, excepcionalmente y por
determinadas circunstancias, les pueda ser requerida por los
Delegados y Subdelegados del ISFAS.

2. Terminado el periodo en fiJas y el de enseñanza o instruc
ción de los alumnos, uf como cuando estos últimos causen baja en
las Academias o Escuelas, la Unidad, Centro u Organismo a la que
pertenezcan comunicad, en el plazo máximo de un mes, a la
Delepción o Subdelegación a que se refiere e! articulo 3.', la
termmación del citado periodo, a efectos de anulación de la
documentación de asistencia de las pern>nas a su cargo.

3. Los fiuniJiares que dependan económicamente de alumnos
de Academias o Escuelas que pasen a percibir retribuciones básicas
correspondientes al pern>1IlÚ profesional podrán mantener la taljeta
para su asistencia basta que les sea expeclida la definitiva a los
titulares causantes de su derecho.

Art. 5.0 ModaliJkuJn de la prestaci6n de asistencia
sanilaria.-l. La asistencia sanitaria generaI. de especialidades y
en régimen de hospitalización, así como las prestaciones farmacéu
ticas, se dispensarán a los aseaurados incluidos en e! ámbito de
aplicación por las Sanidades Militares en sus propios Centros o en
los concertados por ellas.

2. Cuando el pern>1IlÚ ~ que se refiere el apartado anterior se
balle desplazado de su Unida4, Centro u Organismo y el lugar de
desplazamiento careciera de servicios sanitanos militares, teniendo
que ser asistido por &cuItativos ajenos a las Sanidades Militares
con arreglo a lu inatruocionea impartidas por &tas, los gastos,
incluidos los farma<:éuticos, serán abonados por aquéllas, repercu
tiéndolos mediante la oportuna liquidación al ISFAS.

3. La prestación de asistencia sanitaria a los fiuniJiares a que
se refiere e! articulo 2.0 de esta Orden se bará efectiva a trav& de
la formalización de una póliza con el Instituto Nacional de la Salud
que incluya los gastos f8nnac6uticos, con las mismas condiciones
y requisitos que a los demás~ del ISFAS.

An. 6.° Prestaciones no Mmtarías.-l. Las prestaciones eco
nómicas y recuperadoras, en su caso, por inutilidad para el semcio
se aplicarán únicamente a los asegurados comprendidos en los
supuestos que contempla el artículo 1.0 de esta Orden, con las
condiciones y requisitos establecidos a tal fin en los articulos 89 a
101 del Reglamento General de la Seguridad Social de las Fuerzas
Annadas.

2. Los servicios sociales y asistencia social se dispensarán a los
beneficiarios en las condiciones establecidas en los articulos 155 a
158 del mencionado Reglamento General.

3. Las solicitudes de las prestaciones no sanitarias las formula
rán,~ los casos, los asegurados incluidos en el ámbito de
aplicaetón de esta Orden a través de su Unidad, Centro u
Organismo, y sus familiares, en la Delegación o Subdelegación del
ISI'AS que corresponda al lugar de su residencia.

Ano 7.° El ISFAS dietará las instrucciones que se estimen
necesarias para el cumplimiento de la presente Orden.

Madrid, 9 de octubre de 1986.

SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

27648 ORDEN de l5 de octubre de 1986 por la que se
reorganiza la Fdbrica Nacional de Moneda y Timbre.

El Real Decreto 2335/1983, de 4 de agosto, sobre estructura
otKánica del Ministerio de Economía y Hacienda configura a la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre con dependencia de la
Secretaría de Estado de Hacienda, con su aetuaI denominación,
estructura y funciones.

Al objeto de acomodar la estructura orgánica de la Fábrica
Nacional de Moueda y Timbre a las actuales circunstancias y
necesidades y a las transformaciones tecnológicas previstas para el
futuro, se bace preciso modificar dicba estructura. Asimismo es_
conveniente aprovechar esta oportunidad para aclarar y comple
mentar la fiaura del Ingeniero-Director y las funciones que legal
mente le están atribuidas, resolviendo de manera expresa las dudas
que pudieran plantearse en tomo a la sustitución del Director
generaI. al no existir declaración legal concreta sobre la materia.

En su virtud, prevía aprobación del Ministro para las Adminis
traciones Públicas, he tenido a bien disponer:

Prímero.-Los órganos de gobierno y' administración de la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre son el Ministro de
Economía y Hacienda, e! Consejo de Administración y el Director
general. Organos de dirección son e! Director leneral y el Ingeniero
Director. a quienes corresponderán las funciones que les atribuyen
los articulos 3.', 4.', 7.°, 19 Y 22 de la Ley de 11 de abril de 1942.

Segundo.-eomo órgano de apoyo del Director general se crea el
Gabinete Técnico, a cuyo frente estará e! Jefe del Gabinete, asistido
por los asesores y pern>nal administrativo y subalterno que se le
adscriba.. •

El Gabinete preparará la totalidad de los expedientes que hayan
de ser sometidos al Director general y actuará como órgano de
relación de &te con los restantes órganos de la Fábrica.

Tercero.-EllnJeniero-Director ejercerá las funciones de Direc·
tor-Adjunto, sustttuyendo al Director general en los casos de
vacante o ausencia y desempeñando las fiicultades que &te delegue
en éL .

Cuarto.-Las Secciones de Moneda, Timbre, Documentos de
Valor, Imprenta y Fábrica de Papel, en lo sucesivo, pasarán a
denominarse Departamentos, conservando las mismas funciones
que les estaban atrilluidas,

Quínto.-Se crean los siguientes Departamentos con funciones
econ6mico..pdmjni9tTativas:

.al Comercial. al que estará encomendada la determinación de
las -.sidades, asl como la gestión de las compras y ventas de
::'ll~~materias primas, productos semielaborados y produc
tos Efectuará los estudios económicos necesarios, relativos
a COndiciOIlCl de financiación y aJmaamajc, así como su posterior
seguimiento. .

b) Planificación y desarroIIo. que tendrá a su cargo la elabora
ción de planes, programas y proyectos sobre nuevos productos e
instalaciones, estableciendo procedimientos concretos de puesta en
práctica, uf como de su desarrollo y seguimiento. . .

cl Administración y finanzas, a cuyo cargo estará la contabilI
dad y la gestión y administración de los recurn>S financieros de la
Fábrica, uf como e! control presupuestario y de gestión económica
de la misma y tendrá a su cargo el Centro de Proceso de Datos.

dl Personal con la función especifica de organizar, coordinar
y controlar el desarrollo de las políticas de pern>nal, gestionar todo
lo referente a los recurn>S humanos de la Empresa, tanto en
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retribuciones, valoración y clasificación de puestos de trabajo,
como en todo lo concerniente a Administración de personal,
atenciones sociales y formación, asesorando a la Dirección General
en Iaa 4reas de su cometido.

Sexto.-A1 frente de cada Departamento, sin perjuicio de la
subordinación a los órpnos superiores de la Fábrica, babrá un
Director de Departamento, con la categoría reconocida al puesto de
tra~o en el correspondiente catálo¡o, en el caso de que fuese
ocupado por personal limcionario. En el supuesto de ser ocupado
por personal en régimen de contratación laboral, la dotación
económica del puesto se fijará de conformidad con Iaa disposicio
nes y convenios vigentes en cada caso.

Séptimo.-Por el Consejo de Administración se propondrán a los
Orpnos competentes la aprobación de la estructura interna que se
deriva de esta Orden.

DlSPOSICION ADICIONAL

Quedarán suprimidas Iaa Secciones de Laboratorio, Control de
Gestión y Entretenimiento.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las nonoas contenidas en los Reglamentos de 8 de junio de
1943, 11 de a¡¡osto de 1943, 23 de mayo de 1945 y 29 de marzo de
1949, por Iaa 'lue se crearon y ~1aJí I~ Secciones cuya de.nomina
ción ba cambtado el articulo 5. , contmuarán 51endo aplicables a
los nuevos Departamentos, en cuanto éstos hubiesen asumido Iaa
funciones que les correspondían.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas Iaa disposiciones. de igual o inferior ranSo
que la presente que se opongan a lo dispuesto en la m_a, 51n
perjuicio de lo que establece la disposición transitoria.

DISPOSICION FiNAL

Esta Orden entrará en viaor el mismo día de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de O!'lUbre de 1986.

SOLCHAGA CATALAN

limos. Sres. Subsecretario de Economia y Hacienda y Director de
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Se extienden los efectos del número primero de la
Orden de 4 de febrero de 1986 -por la que se consideran
equivalentes el título de Graduado Escolar y el Cenificado de
Estudios Primarios, expedido con anterioridad a la finalizaci~n del
año académico 1975-76, a efectos de acoeso a empleos públIcos o
privados y de promoción en ellos- a todas aquellas personas que
no estando en posesión del Certificado de Estudios Primarios
acrediten documental y fehacientemente haber reunido, en su día,
Iaa condiciones para haberlo obtenido.

Segundo.-Los referi~os efectos 10 serán, exclusivamente, e!l tos
tbminos que se descnben en el número segundo de la Citada
disposición.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Educación
Básica para desarrollar el contenido de esta Orden y resolver las
reclamaciones que pudieran derivarse de su cumplimiento.

Cuarto.-La presente Orden entrará en vigor al dia siguiente de
SU publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento efectos.
Madrid, 10 de octubre de 1986.

MARAVALL HERRERO

lImos. Sres. Secretario general de Educación y Director general de
Educación Básica.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

27650 CORRECCION de errores del Real Decreto
1838/1986. de 5 de septiembre. por el que se regulan
los precios del pan.

Advertidos errores en el texto remitido para ou ~ublicación del
mencionado Real Decreto, inserto en el «BolellO OfiClal del
Estado» número 218, de 11 de septiembre de 19~6, página 31334,
se transcriben a continuación las oportunas rectificacIOnes:

En el anexo, donde dice:

......................................... "i68··
Teruel .

27649 ORDEN de 10 de octubre de 1986 por la que se
extienden los ¡ifectos de la Orden de 4 de febrero de
1986 sobre reconocimiento de equivalencia del certifi
cado de estudios primarios con el titulo de Graduado
Escolar para el acceso a empleos PÚblicos y privados.

Ilustrísimos señores:

La Orden de 4 de febrero de 1986 sobre reconocimiento de
equivalencia del Certificado de Estudios Primarios, expedido con
anterioridad a la finalización del año académico 1975-76, con el
título de Graduado Escolar, estableció la equivalencia de ambos
títulos académicos oficiales a los efectos de acceso a empleos
públicos o privados y de promoción en ellos. .

La realidad ba evidenciado, sin embargo, que bay un unpor
tante contingente de personas que, P2T diversas ~nstan.cias,.no
están en posesión del referido certlficado de Estudios Primanos,
aunque sí reunían, en su día, las condicíones"exigidas para haberlo
obtenido. _.

Ello bace aconsejable dietar una disposición que basa exten51
vos los beneficios que reporta la Orden de 4 de febrero del presente
año, a todas aquellas personas que acrediten documentalme~teQue
reunían las condiciones para haber obtenido en su día el certIficado
de Estudios Primarios.

.. .. . . . .......... . . . . . . . ....... . . .. ...
........ : ..

Teruel ··· .
......................................

debe decir:
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